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Bogotá D.C., 30 de abril de 2025

Doctora
MAYELIS CHAMORRO RUIZ
Respuesta Procuradora 03 Judicial II para Asuntos Ambientales y Agrarios de Cartagena
Procuraduría General de la Nación 
Correos: mchamorro@procuraduria.gov.co 
Cartagena de Indias D. T. y C
 
Asunto: Respuesta a “OFICIO No.13203600003-116-2026 del 29 de abril de 2026” 

Respetada Doctora Mayelis Chamorro, reciban un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió, 
a través de correo electrónico del 29 de abril de 2026, copia del oficio No.13203600003-
116-2026 del 29 de abril de 2026, enviado por su despacho, al Juez Cuarto Penal Municipal 
con Funciones de Control de Garantías de Cartagena, donde menciona entre otros temas, 
lo siguiente:

“(…)  5. En ese sentido, de manera respetuosa, esta Procuraduría Judicial considera 
pertinente que el despacho evalúe la posibilidad de ajustar la integración del contradictorio, 
disponiendo la vinculación de las entidades y sujetos efectivamente relacionados con los 
hechos materia de tutela, en garantía del derecho de defensa, contradicción y participación 
efectiva, así como de la adopción de una decisión de fondo debidamente informada. 

6. Lo anterior cobra especial relevancia en el presente asunto, en el que se discuten 
derechos fundamentales de una comunidad étnica y el cumplimiento de acuerdos de 
consulta previa, escenario en el cual la participación de la autoridad competente en materia 
consultiva y del sujeto colectivo titular de los derechos resulta esencial para la validez y 
eficacia de la decisión judicial. (…)”
 

Habiendo tenido conocimiento del oficio No.13203600003-116-2026 del 29 de abril de 2026, 
enviado por su despacho, al Juez Cuarto Penal Municipal con Funciones de Control de 
Garantías de Cartagena, me permito informar que, a la fecha la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, no ha sido notificada de la acción 
constitucional con radicado 13001-40-88-004-2026-00196-00 que se adelanta en el juzgado 
referenciado.

En ese sentido, una vez se reciba notificación formal de la acción constitucional de la 
referencia, se remitirá el respectivo informe o pronunciamiento sobre los hechos que 
contengan la acción constitucional.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, cualquier información adicional será 
oportunamente atendida.
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Cordialmente,

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó: Juan Rivera - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernandez  - Director de la DANCP 
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